
BASES PARA LA SELECCIÓN DE SIETE PLAZAS DE BOMBERO/A-CONDUCTOR/A VACANTE 
EN  LA  PLANTILLA DE  PERSONAL  FUNCIONARIO  DEL EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE 
MORÓN DE LA FRONTERA (SEVILLA),  CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO 
PÚBLICO 2023.-

1.- Objeto de la convocatoria.
1.1. El objeto de la presente convocatoria es la de establecer las bases y el procedimiento para la provisión en  
propiedad de 7 (SIETE) plazas de Bombero/a-Conductor/a, que figuran vacantes en la plantilla de personal  
funcionario del  Ayuntamiento de Morón de la  Frontera  y que fueron incluidas  en la Oferta  de Empleo 
Público de esta Corporación correspondiente al ejercicio 2023.
1.2. Dichas plazas se encuentran encuadradas en la plantilla del personal funcionario de la Corporación y 
están dotada de los haberes correspondientes a la categoría profesional que se especifica con arreglo a la  
legislación vigente.

2-. Legislación aplicable.
Esta convocatoria se regirá por las presentes bases y por lo dispuesto en la Ley 7/1985,  de 2 de abril,  
Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local,  el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta  
de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y  Promoción Profesional  de  los  Funcionarios  Civiles  de  la  Administración  General  del  Estado,  y  Real  
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que  
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.

3.- Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para ser admitido a participar, con carácter general en este proceso selectivo los interesados habrán de  
reunir los siguientes requisitos generales que se indican a continuación, además de los establecidos en los  
anexos correspondientes, según la plaza a la que se aspira:

a)  Ser  español  o  nacional  de un Estado miembro de la Unión Europea,  de  conformidad con lo 
previsto en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, o de cualquier otro país que venga obligado 
el Reino de España por acuerdos internacionales. 

b) Tener dieciséis años de edad y no haber cumplido la edad de jubilación forzosa.
c) Poseer capacidad funcional precisa para el desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado o despedido, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 

las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de la Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el 
acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las desempeñaban en el caso de 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.

e)  No hallarse  incurso en ninguno de los  supuestos  de incapacidad establecidos en la  legislación 
vigente.

f) Estar en posesión de los títulos exigidos para el ingreso en subgrupos que se especifican en los 
anexos de esta convocatoria, debiendo estar en posesión de los mismos el último día del plazo de presentación 
de solicitudes.

g) Haber abonado los derechos de examen establecidos en la convocatoria correspondiente o acreditado 
su exención, en su caso.

h) Estar en posesión de los permisos de conducción B, C y C+E.
i) Compromiso de conducir vehículos oficiales del Servicio de Extinción de Incendios en concordancia 
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con los permisos de conducción exigidos y de mantener en vigor los permisos de conducir exigidos.
j)  No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de la función, conforme al  

cuadro de exclusiones médicas que se acompaña a las presentes bases y que verificará mediante el oportuno 
reconocimiento médico.

k) Aquellos que, independientemente de los anteriores, se establecieren en los anexos correspondientes.

3.2.  Los  requisitos  generales  anteriormente  establecidos  deberán  reunirse  el  último  día  del  plazo  de  
presentación de instancias y mantenerlos durante el proceso selectivo.

4.- Instancias y documentación.
4.1. Las presentes bases se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y en el Boletín Oficial  
de la Junta de Andalucía.
4.2. En el plazo de 20 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del  
Estado de la presente convocatoria en extracto, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán 
su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos.
4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Ayuntamiento de Morón de la  
Frontera, o conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
4.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos 
de  examen  que  se  fijan  en  los  anexos  correspondientes  según  la  plaza  deberán  indicar  en  el 
ingreso/transferencia  bancaria  bancario “BOMBERO/A-CONDUCTOR/A LIBRE”,  o  documentación 
acreditativa de exención de ingreso de dichos derechos de examen. Se establecen los derechos de examen 
indicados en los anexos correspondientes a cada plaza, que podrán ser ingresados en la cuenta que este  
Ayuntamiento  mantiene  en  la  sucursal  en  Morón  de  la  Frontera  de  Caixabank  con  IBAN 
ES9421008098222200115313.  Aquellos  aspirantes  que  resulten  definitivamente  excluidos  no  tendrán 
derecho en ningún caso a la devolución del importe en concepto de derechos de examen.
4.5. Las solicitudes para tomar parte en el presente proceso selectivo, podrán formularla en el modelo oficial  
que podrán obtener los interesados en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Morón de la Frontera 
o  a  través  de  la  sede  electrónica  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Morón  de  la  Frontera 
(https://morondelafrontera.sedelectronica  .e  s  ).
      
Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

 Justificante de ingreso de la cantidad de derechos de examen en la entidad bancaria que se  
indique o certificación de exención de ingreso de dichos derechos de examen.

4.6. En cumplimiento de lo dispuesto en su normativa específica y a tenor de lo que establece el artículo 59.2  
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del  
Estatuto Básico del Empleado Público, las personas que estén afectadas por algún tipo de discapacidad que,  
no impidiéndole el  ejercicio de la función,  les suponga el  no poder realizar las pruebas en igualdad de  
condiciones, con el resto de  los aspirantes, lo pondrán de manifiesto en la instancia a fin de que el Tribunal  
disponga lo necesario para que  quede garantizada dicha igualdad de condiciones.
4.7. El presentar instancia solicitando tomar parte en este proceso selectivo constituye sometimiento de los 
aspirantes a las bases de la convocatoria, que tienen consideración de ley reguladora de la misma.

5.- Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde-Presidente y comprobado que los aspirantes  
reúnen los requisitos necesarios para acceder a la convocatoria, dictará resolución, declarando aprobada la  
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de las causas, que se publicará en el  
tablón de anuncios del Ayuntamiento, en el Boletín oficial de la Provincia y en la sede electrónica municipal. 
Tanto para subsanar los errores de hecho, como para solicitar su inclusión en el caso de resultar excluidos,  
los  aspirantes  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 

P
la

za
 d

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o,

 n
º 

1 
– 

41
53

0
 M

or
ón

 d
e 

la
 F

ro
nt

er
a

 (
S

ev
ill

a)
 C

IF
: P

-4
1

06
50

0-
D

  -
  T

lf 
95

5
 8

5
6 

00
0 

 -
  F

ax
 9

5
4 

85
2 

08
3

  -
  w

w
w

.a
yt

o-
m

or
o

nd
el

af
ro

nt
er

a.
or

g  
   

   
   

   

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
4N

R
D

E5
W

43
Q

7R
N

JT
W

YJ
7Y

N
R

4D
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

or
on

de
la

fro
nt

er
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
19

 

https://morondelafrontera.sedelectronica.es/
https://morondelafrontera.sedelectronica.es/
https://morondelafrontera.sedelectronica.es/


partir  del  siguiente  a  aquél  en  que  se  haga  pública  dicha  lista  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia. 
Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en resolución que  
dicte el Sr. Alcalde declarando aprobada la lista definitiva de admitidos y excluidos, la cual se hará pública  
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en el Boletín oficial de la Provincia, y  en la sede electrónica 
municipal.

6.- Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por un Presidente, cuatro Vocales y un Secretario.

a) Presidente: Un funcionario de carrera a designar por la persona titular de la Alcaldía.
b) Vocales: Cuatro funcionarios de carrera a designar por la persona titular de la Alcaldía.
c) Secretario: El de la Corporación o funcionario de carrera en quien delegue, que actuará con voz pero 

sin voto.
No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de designación política, los funcionarios 
interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo  
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. Deberá su composición cumplir lo estipulado en el  
artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de  
la Ley del Estatuto del Empleado Público.
6.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de Asesores especialistas, para todas o algunas 
de las pruebas, con voz pero sin voto.
6.3. El Presidente y los vocales del Tribunal deberán tener igual o superior nivel de titulación académica a la 
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.  
6.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad convocante, y  
los aspirantes podrán recusarlos, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
6.5.  El  Tribunal  se  constituirá  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  artículo  17  de  la  indicada  Ley  de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y las decisiones se adoptarán por 
mayoría de los votos presentes, resolviendo en caso de empate, el voto del que actúe como Presidente, siendo 
secretos  sus  acuerdos  y  deliberaciones.  Si  por  cualquier  circunstancia  no  concurrieran  a  alguna  de  las  
sesiones el Presidente y/o el Secretario, se suplirán, en el primer caso, por el Vocal de mayor jerarquía,  
antigüedad o edad, por este orden, y en el segundo, por el Vocal de menor edad.
6.6. El  Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las  
Bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, para incorporar especialistas en aquellas 
pruebas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de los mismos, quienes actuarán con voz pero sin  
voto,  pudiendo,  igualmente  y  para  un  mejor  desarrollo  de  los  ejercicios,  constituir,  por  concurrir  a  las  
pruebas un elevado número de aspirantes, diferentes grupos de éstos sometiéndoseles a la realización de 
ejercicios de similar  contenido en consonancia con la titulación académica exigida en la convocatoria y 
programa de la misma, para establecer pruebas adicionales a las que figuren en la convocatoria en caso de  
producirse empates de puntuación entre los aspirantes.

7.- Inicio convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. El lugar, fecha y hora de la realización del primer ejercicio junto la composición nominal del Tribunal de 
Selección, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, Tablón Municipal de Edictos y sede  
electrónica municipal.
El día, hora y lugar de los restantes ejercicios, se publicarán en el Tablón de Edictos de la Corporación y en 
la sede electrónica municipal.
Los aspirantes  comparecerán a  todas  las  pruebas  provistos  del  Documento Nacional  de Identidad,  cuya  
presentación podrá ser exigida por el Tribunal, incluso durante el desarrollo de cada prueba. Serán excluidos  
quienes, siendo requeridos para su aportación, carezcan de dicho documento.
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8.-Proceso selectivo.

8.1. Fase de oposición
Serán obligatorios, eliminatorios y calificados hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes 
que no alcancen un mínimo de 5 puntos.

Las  distintas  pruebas  componentes  de  un  ejercicio  podrán  realizarse  conjunta  o  separadamente,  según 
determine el Tribunal Calificador.
Sí en alguno de los temas o partes que contenga cada prueba, el aspirante se le calificase con 0 puntos, ello  
supondrá la descalificación automática del mismo, quedando, por tanto, eliminado.
El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal, en cada uno de los ejercicios, 
será de 0 a 10 puntos. De las puntuaciones que otorgaren los miembros de los tribunales calificadores se 
eliminarán la mayor o menor puntuación que difiera en más de dos puntos de la media de las emitidas por  
todos los miembros,  de tal  manera que la nota que obtendrá el  aspirante será la media de las restantes  
puntuaciones concedidas por los mismos. En caso de que la mayor o menor puntuación fueran varias, se  
eliminará la de mayor divergencia con la media o, en caso de igualdad de éstas, únicamente una de ellas.
Las  calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el  tablón  de  edictos  de la  Corporación y sede 
electrónica municipal.
En los supuestos de empate en la calificación final, se resolverá atendiendo a la puntuación obtenida en cada  
uno de los siguientes factores y por el siguiente orden:
En caso de empate en la puntuación final, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida  
en el primer ejercicio. En caso de persistir la igualdad, en el segundo.

La oposición constará de los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio: Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en contestar por escrito un cuestionario propuesto 
por el Tribunal Calificador de 55 preguntas tipo test, con cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de 
ellas la correcta, las 50 primeras ordinarias y evaluables y las 5 últimas de reserva, adecuado a las funciones 
propias del puesto convocado.
Las preguntas versarán sobre el contenido del Temario que consta en las bases de esta convocatoria. 
El tiempo concedido para la realización del ejercicio será de 70 minutos.
Cada acierto se valorará con 1 punto y cada contestación errónea se penalizará con un tercio del valor de una 
respuesta acertada.

Para cada aspirante, la puntuación de su ejercicio será la correspondiente de aplicar la siguiente fórmula:
Puntuación = 1/10·[V*[A-(E/3)]], dónde V es el valor de cada acierto, A es el número de preguntas acertadas  
evaluables y E el número de preguntas erróneas evaluables.

Este ejercicio se valorará con una puntuación de 0 a 10.

Celebrado el examen, si el Tribunal Calificador debiera anular una o varias preguntas ordinarias, establecerá 
mediante Acuerdo la sustitución, a efectos de su evaluación, de las anuladas por otras tantas de reserva, por 
su orden.
Tras  la  realización  del  ejercicio,  el  Tribunal  Calificador  hará  pública  en  el  tablón  de  edictos  y  sede 
electrónica  municipal  de  este  Ayuntamiento  la  plantilla  de  respuestas  correctas  que  servirá  para  su 
corrección. Dicha plantilla tendrá carácter provisional.
Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados desde el día siguiente al de la  
publicación de la plantilla provisional, para formular alegaciones a la misma.
La resolución de las alegaciones que sean tenidas en cuenta por parte del Tribunal Calificador se hará pública 
con la lista de personas aprobadas del ejercicio, considerándose desestimadas todas aquellas alegaciones que 
no se mencionen en la citada publicación.
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Una vez aprobada la plantilla definitiva, si ésta no alcanzara el número total de preguntas evaluables en el  
párrafo primero de este apartado, y a fin de garantizar que las personas aspirantes puedan obtener la máxima 
puntuación en el ejercicio, el  Tribunal Calificador  correspondiente adaptará la valoración de cada acierto 
prevista en los párrafos precedentes de este apartado.
Tras ser acordada la plantilla definitiva y corregido el ejercicio, el Tribunal Calificador hará pública en los 
mismos  lugares  previstos  en  estas  bases  la  lista  de  personas  aprobadas  en  el  mismo,  ordenada 
alfabéticamente. 
Ni la plantilla provisional ni la que resulte de la estimación de las alegaciones son recurribles de forma 
independiente a la publicación de las listas de personas aprobadas.

Segundo ejercicio: Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en la resolución de un ejercicio de carácter 
práctico, mediante el análisis de uno o varios supuestos, referido al contenido del Temario que consta en el  
Anexo I de esta convocatoria.
El tiempo máximo para la realización de la prueba será de 90 minutos. Este ejercicio se calificará de 0 a 10 
puntos. Para superar la prueba será necesario obtener una calificación mínima de 5 puntos. 
Se  valorará,  globalmente,  el  rigor  analítico,  la  claridad  expositiva,  los  conocimientos,  generales  y 
específicos, aplicados, así como el grado de iniciativa y la capacidad de decisión.
Corregido el segundo ejercicio, el Tribunal Calificador hará pública en los mismos lugares previstos en estas 
bases, la lista de personas aprobadas en el mismo, ordenada alfabéticamente.

El lugar, fecha y hora del segundo ejercicio de la oposición se publicará en los lugares establecidos en estas  
bases. 

Tercer ejercicio (pruebas físicas): De carácter obligatorio, igual para todos los aspirantes, consistirá en 
realizar  las  pruebas  físicas  que a  continuación se  relacionan,  con las  marcas  mínimas que asimismo se  
especifican, de conformidad con la tabla del Anexo II a esta convocatoria:

Pruebas físicas:
Los  aspirantes  previamente  a  la  realización  de  las  pruebas  físicas  deberán  aportar  certificado  médico, 
extendido en impreso oficial y firmado por Médico/a en ejercicio en la que haga constar que el/a aspirante  
reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas deportivas descritas en el Anexo II de esta  
convocatoria. Dicho certificado no podrá tener una antigüedad superior a un mes respecto de la fecha en que  
deba ser presentado.

Cuarto  ejercicio  (examen  médico):  Se  realizará  por  el  Tribunal  Médico,  pudiéndose  realizar  cuantas 
pruebas  clínicas,  analíticas  o  complementarias  o  de  cualquier  otra  clase  se  consideren  necesarias  para 
comprobar que el opositor no está incurso en el cuadro médico de exclusiones que figura en el Anexo III. El  
opositor firmará la  autorización para  someterse a  dichas pruebas.  La negativa del  aspirante  supondrá la 
exclusión del proceso selectivo.

Para cada ejercicio se convocará a quienes se vayan a examinar en cada uno de ellos en llamamiento único y  
se excluirá a quienes no comparezcan.

8.2. Fase de concurso

Solamente se procederá a puntuar la fase de concurso en el caso de haber superado la fase de oposición y de  
conformidad con el baremo de esta convocatoria.

P
la

za
 d

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o,

 n
º 

1 
– 

41
53

0
 M

or
ón

 d
e 

la
 F

ro
nt

er
a

 (
S

ev
ill

a)
 C

IF
: P

-4
1

06
50

0-
D

  -
  T

lf 
95

5
 8

5
6 

00
0 

 -
  F

ax
 9

5
4 

85
2 

08
3

  -
  w

w
w

.a
yt

o-
m

or
o

nd
el

af
ro

nt
er

a.
or

g  
   

   
   

   

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
4N

R
D

E5
W

43
Q

7R
N

JT
W

YJ
7Y

N
R

4D
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

or
on

de
la

fro
nt

er
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
 d

e 
19

 



FASE         DE         CONCURSO.-         (Valoración         máxima         10         puntos).  

Las personas aspirantes que hubieran superado la fase de oposición presentarán por sede electrónica, en el  
plazo de 5 días hábiles a partir del día siguiente de la publicación en el Tablón de Edictos y sede electrónica 
de la relación de personas aprobadas de dicha fase, los méritos a valorar debidamente acreditados.

La  valoración  de  estos  méritos  vendrá  referida  a  la  fecha  de  finalización  el  plazo  de  presentación  de 
solicitudes.

Esta  fase  no  tendrá,  en  ningún  caso,  carácter  eliminatorio  ni  podrá  tenerse  en  cuenta  para  superar  los 
ejercicios de la fase de oposición.

a) Experiencia profesional (valoración máxima 6 puntos).

Se valorará la experiencia profesional, con un máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:

 Por cada mes de servicio completo prestado en la Administración Local, desarrollando trabajos 
propios de la categoría de Bombero/a-Conductor-a: 0,30 puntos.

 Por cada mes de servicio completo prestado en otras Administraciones Públicas, desarrollando 
trabajos propios de la categoría de Bombero/a- Conductor-a: 0,15 puntos

Los servicios prestados en jornada a tiempo parcial, se valorarán proporcionalmente, despreciándose las 
fracciones de tiempo de servicio inferiores a un mes.

No se tendrán en cuenta los servicios prestados como Bombero/a- conductor/a Voluntario/a, así como los 
prestados en AENA con posterioridad al 7 de junio de 2011, estándose a tal efecto a lo dispuesto en el art. 1 
de la Orden FOM/1525/2011, de 7 de junio, por la que se acuerda el inicio de ejercicio efectivo de funciones 
y obligaciones en materia de gestión aeroportuaria por AENA AEROPUERTOS, S.A.

La experiencia profesional se acreditará a través de certificado de servicios prestados emitido por el órgano 
competente de la Administración donde se hubiesen efectuado, indicándose la denominación del puesto de 
trabajo, la naturaleza jurídica de la relación, el tiempo de su duración, el grupo de clasificación y porcentaje 
de duración de la jornada.

b) Formación  (valoración máxima 4 puntos)

1.- Formación 

Por la participación como alumno o alumna en Cursos, Jornadas y Seminarios de Administraciones Públicas 
y Organismos Públicos, de Sindicatos, Organizaciones Empresariales así como de entidades privadas con la 
correspondiente  homologación  por  una  Administración  Pública;  siempre  que  todos  ellos  versen  sobre 
materias directamente relacionadas con las actividades a desarrollar en la categoría a la que se opte o cursos  
que versen sobre materias de carácter transversal (igualdad de género, transparencia y protección de datos, 
prevención  de  riesgos  laborales  y  procedimiento  administrativo  común),  acreditados  mediante  el  
correspondiente Diploma, Certificado o Título expedido, con especificación de horas, hasta un máximo de 4 
puntos, en la forma siguiente:

 Por cada hora de formación recibida que tenga relación directa con las tareas a desarrollar en la plaza 
convocada a razón de 0,02 puntos por cada hora lectiva recibida.
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PUNTUACIÓN FINAL

La calificación definitiva se obtendrá aplicando la siguiente fórmula: 
[(ejercicio 1 + ejercicio 2)/2*0,60] + (concurso*0,40)

En caso de empate en la puntuación final que será la suma de la obtenida en la fase de Oposición y en la fase de 
Concurso, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de Oposición. En caso 
de persistir la igualdad, por la puntuación obtenida en los distintos apartados del Baremo de Méritos y por su 
orden. De continuar el empate, se resolverá por sorteo.

9.- Propuesta de selección, presentación de documentos y nombramiento:

Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará  en el tablón de edictos de la Corporación y sede electrónica 
municipal la relación de aspirantes aprobados por orden de puntuación. El número de aprobados no podrá  
rebasar el número de plazas convocadas. No obstante, siempre que el órgano de selección haya propuesto el  
nombramiento de igual  número de aspirantes  que el  de  plazas  convocadas,  y  con el  fin  de asegurar  la  
cobertura  de  las  mismas,  cuando  se  produzcan  renuncias  de  aspirantes  seleccionados,  antes  de  su  
nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección, relación 
complementaria  de  los  aspirantes  que  sigan  a  los  propuestos,  para  su  posible  nombramiento  como 
funcionario de carrera.
Del mismo modo se actuará en el supuesto de que algún aspirante fuera excluido por no presentación o 
falsedad en la documentación o no superara el reconocimiento médico previsto en las Bases Generales o  
Anexos en que así se recogiere.
El aspirante propuesto aportará ante la Corporación, dentro del plazo de veinte días hábiles, desde que se 
hagan públicas las relaciones de aprobados, en la forma indicada en esta base, los documentos acreditativos  
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en las bases tercera y cuarta de la convocatoria, y los  
que se exijan, en su caso, en cada uno de los anexos, así como declaración jurada de no hallarse incurso en 
ninguno  de  los  supuestos  de  incompatibilidad  previstos  en  la  legislación  vigente.  El  cumplimiento  del 
requisito c) de la base tercera habrá de acreditarse mediante la presentación de certificado médico oficial  
expedido por facultativo habilitado.
Los  que  tuvieran  la  condición  de  funcionarios  públicos  estarán  exentos  de  justificar  las  condiciones  y 
requisitos  ya  acreditados  para  obtener  su  anterior  nombramiento,  debiendo  presentar  únicamente  
certificación  de  la  Administración  Pública  de  quien  dependan,  acreditando  la  condición  y  demás 
circunstancias que consten en su expediente personal.
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor, no presentaran la documentación, no  
podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia.
Seguidamente, se elevará dicha relación, junto con el acta de la última sesión, que deberá hacer concreta  
referencia  al  aspirante  o  aspirantes  seleccionados,  al  Sr.  Alcalde  a  los  efectos  de  los  correspondientes  
nombramientos.
Cumplidos los siguientes trámites, se procederá al nombramiento en favor de los aspirantes seleccionados,  
quienes deberán tomar posesión en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le sea notificado y 
quedarán sometidos al sistema de incompatibilidad actualmente vigente, sin perjuicio de que por el puesto 
que ocupen les sea de aplicación otro de acuerdo con la Relación de Puestos de Trabajo.
A los efectos anteriores, no podrán ser funcionarios y quedarán sin efecto las actuaciones relativas a quienes 
no acrediten, una vez superado el proceso selectivo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la 
convocatoria.

10.- Protección de datos de carácter personal.
La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, de conformidad  
con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y  
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garantía de los Derechos Digitales, el consentimiento para su inclusión en un fichero automatizado cuyos  
datos serán tratados para fines exclusivamente relacionados con la gestión de las competencias ejercidas 
por la Delegación de Recursos Humanos del Excmo. Ayuntamiento de Morón de la Frontera . 
Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y calificaciones obtenidas por las personas  
aspirantes en el presente concurso.
No  obstante,  en  cualquier  momento,  las  personas  interesadas  podrán  ejercitar  el  derecho  de  acceso,  
rectificación o cancelación mediante escrito dirigido a la delegación de Recursos Humanos, Bienestar 
Social e Igualdad del Excmo. Ayuntamiento de Morón de la Frontera , sito en Plaza del Ayuntamiento 
Nº1, C.P. 41530, Morón de la Frontera (Sevilla), de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los Derechos Digitales, y las 
normas que la desarrollan.

11.- Recursos. 

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano que 
aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última publicación en el  
Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien 
interponer directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente  
desde  el  día  siguiente  al  de  su  última  publicación,  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo 
correspondiente, todo ello de conformidad con los  artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá 
esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado en virtud de 
silencio.  No  obstante  lo  anterior,  los  interesados  podrán  presentar  cualquier  otro  recurso  que  estimen 
procedente en defensa de sus derechos e intereses.

12.-  Se hace constar  expresamente  que cualquier término genérico referente  a  personas,  como opositor,  
aspirante, etc. debe entenderse en sentido comprensivo de ambos sexos.

    “El  conocimiento  de  todos  los  contenidos  de  carácter  normativa  que  sufran  cualquier  tipo  de 
aprobación/modificación/derogación se exigirán en la redacción vigente a la fecha de realización de los  
ejercicios”.                                                              
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ANEXOS:
ANEXO I

 Denominación de la plaza: Bombero/a-conductor/a
Número de plazas: Siete (OEP 2023)
Grupo C. Subgrupo C2. 
             Escala: Administración Especial
             Subescala: Servicios Especiales
             Clase: Extinción de Incendios
             Procedimiento Selección: Concurso-Oposición libre. 

Titulación  exigida:  Graduado  en  Educación  Secundaria  Obligatoria  o  equivalente,  o 
cumplidas  las  condiciones  para  su  obtención  en  la  fecha  de  finalización  del  plazo  de 
presentación de solicitudes de participación en este procedimiento selectivo.
En el supuesto de estar en posesión de un título equivalente al exigido en la convocatoria,  
habrá de alegarse documentalmente la norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, 
acompañar certificado expedido por el órgano competente que acredite dicha equivalencia.
Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que 
están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de homologación a 
título habilitante español, o certificado de su equivalencia a la titulación.
Derechos  examen:  12,84  euros.  Se  deberá  indicar  en  el  ingreso/transferencia  bancaria 
bancario “BOMBERO/A-CONDUCTOR/A LIBRE Estarán exentos de la tasa por derecho 
de examen, los aspirantes que figurasen como demandantes de empleo durante el plazo de 
presentación de solicitudes, al menos con una antigüedad de 6 meses ininterrumpidos 
anteriores a la fecha de la convocatoria.  También gozarán de esta exención las personas con 
un grado igual o superior al 50% de discapacidad.

ANEXO II
Pruebas físicas. 

Consistirá en la realización de los ejercicios físicos que a continuación se indican, en el orden establecido,  
tendentes a comprobar, entre otros aspectos, las condiciones de fuerza, agilidad, flexibilidad, velocidad y 
resistencia de las personas aspirantes.

Este ejercicio será de carácter eliminatorio y la calificación será de APTO/A o NO APTO/A.

Para la realización de este ejercicio,  las  personas aspirantes  acudirán equipadas con vestuario deportivo 
adecuado:  camiseta,  pantalón corto o largo y zapatillas deportivas que en ningún caso irán provistas de 
clavos.

Si alguna persona aspirante el día de celebración de las pruebas físicas, justifica mediante certificado médico  
extendido en impreso oficial y firmado por personal médico en ejercicio, en el que se haga constar que la  
persona está lesionada, el Tribunal determinará la fecha para la realización de dichas pruebas, que deberá  
celebrarse el último día de la realización de las pruebas físicas.

En el desarrollo de las pruebas físicas se realizará el pertinente control antidopaje, bien a todas las personas 
aspirantes  o bien a un muestreo significativo de las  mismas que determine el  Tribunal.  Si  una persona  
aspirante  presenta  en  este  control  niveles  de  sustancias  prohibidas  superiores  a  los  establecidos  como 
máximos admisibles por el Consejo Superior de Deportes y demás Organismos competentes, será eliminada 
de las pruebas por el Tribunal.
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La resistencia o negativa expresa por parte de la persona aspirante que se ha presentado al  ejercicio,  a  
realizar la prueba de control antidopaje, o su no presentación a la realización de la misma en el lugar y  
tiempo  en  que  sea  convocada,  sin  que  exista  causa  justificativa  debidamente  acreditada,  supondrá  su 
exclusión del proceso selectivo.

Asimismo,  será  motivo de exclusión la  obstrucción,  no atención,  dilación indebida,  ocultación y demás 
conductas que, por acción u omisión, eviten, impidan, perturben o no permitan realizar controles de dopaje  
en la forma prevista en la Ley, o siempre que cualquier persona aspirante evite voluntariamente, por acción u 
omisión, la recogida de muestras a que estuviese obligada someterse.

La  detección  de la  presencia  de cualquier  cantidad de  una  sustancia  prohibida,  o  de sus  metabolitos  o  
marcadores, en la muestra de orina de la persona a la que se le ha efectuado el control antidopaje, supondrá 
su exclusión del proceso selectivo, sin perjuicio del derecho de solicitud de realización de contra-análisis que 
le asisten, así como de su recurso al  Tribunal  Calificador con las alegaciones que estime oportunas. La  
persona  aspirante  que  reciba  tratamiento  habitual  con alguna medicación susceptible  de dar  lugar  a  un  
resultado desfavorable,  deberá  comunicar  al  Tribunal  Calificador  con  antelación  la  autorización  de  uso 
terapéutico. El Tribunal aplicará los criterios de evaluación contenidos en el Anexo II de la Convención  
Internacional contra el dopaje en el deporte y en las normas para la concesión de autorizaciones de uso  
terapéutico adoptadas por la Agencia Mundial Antidopaje

1ª PRUEBA: FLEXIONES EN BARRA.

Ejecución de la prueba:

Desde la posición de suspensión pura con palmas al frente en la barra, brazos totalmente extendidos, se  
realizarán flexiones de manera que la barbilla asome por encima de la barra y al bajar extendiendo totalmente 
los brazos, sin que se permita el balanceo del cuerpo o ayuda con movimiento de piernas. La flexión se  
considerará válida cuando la barbilla de la persona actuante supere el plano horizontal de la barra, debiendo 
hacerse una extensión completa de brazos antes de comenzar la siguiente. Quedarán eliminadas aquellas  
personas  aspirantes  que  no  superen  la  realización  de  las  marcas  mínimas  indicadas  en  la  tabla  Anexa,  
contando para ello con tres intentos.

2ª PRUEBA: PRESS DE BANCA.

Ejecución de la prueba:

La persona aspirante se colocará tumbada boca arriba sobre un banco horizontal para realizar una única 
repetición de un levantamiento de una barra a la que previamente se le hará colocado el peso que especifique 
la persona aspirante para esta prueba.

Flexionando los brazos hacia el pecho y tocándolo con la barra y realizando la extensión completa de éstos,  
para dejar la barra con el correspondiente peso en la zona de sujeción.

Quedarán eliminadas aquellas  personas  aspirantes  que no superen la realización de las  marcas mínimas 
indicadas en la tabla Anexa, disponiendo para ello de tres intentos.
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3ª PRUEBA: SALTO DE LONGITUD CON LOS DOS PIES JUNTOS.

Ejecución de la prueba:

La persona aspirante se sitúa detrás y frente a la línea, marcada por el Tribunal, desde donde se realizará un 
salto con los dos pies juntos, sin perder el contacto con el suelo antes del salto.

Se  permitirá  el  balanceo de  talones  siempre  y  cuando  no  se  pierda  el  contacto  con el  suelo  ni  exista  
desplazamiento. Se tomará la medida hasta la señal más retrasada que deje la persona aspirante, quedando  
descalificada toda aquella persona que no alcance la distancia establecida en la tabla Anexa, contando para 
ello con tres intentos.

4ª PRUEBA: VELOCIDAD (50 metros lisos). 

Ejecución de la prueba:

Consistirá en recorrer 50 metros lisos en pista. Podrá ser con apoyo de manos, sin usar tacos de salida. Se 
calificará conforme a los tiempos establecidos en la tabla Anexa, disponiendo para ello de tres intentos.

5ª PRUEBA: CARRERA DE 1.000 METROS.

Ejecución de la prueba:

La persona aspirante se sitúa en posición de salida, detrás y frente a la línea marcada, sin pisar ésta. Al oír la  
señal establecida comienza a correr hasta alcanzar la línea de llegada. Se calificará conforme a lo establecido 
en la tabla Anexa, disponiendo para ello de dos intentos.

TABLA PRUEBAS FÍSICAS

Flexiones 
en barra

Salto longitud 
(m)

Press 
Banca

Velocidad 
50 mts.

Carrera 1000 
mts.

Hombre s 8 2,00 m 60 Kgs. 9''2''' 4'00''

Mujeres 6 1,70 m 50 Kgs. 9''5''' 4'20''
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TEMARIO:

GRUPO I

1. La Constitución Española de 1978: Principios generales. Características y estructura.

2.  El  Municipio y la  Provincia.  Organización y competencias municipales/provinciales.  La organización 
municipal.

3. Personal al servicio de la entidad local. La función pública local y su organización. El personal laboral.

4.  La Administración Local.  Concepto y entidades  que comprende.  El  Municipio,  Territorio,  Población, 
Organización y competencias.

5.  Disposiciones  generales  de  los  Procedimientos  Administrativos.  Clases  de  interesados  en  el  
Procedimiento,  derechos  de  los  administrados.  Iniciación  del  procedimiento:  clases,  presentación  de 
solicitudes, términos y plazos. Ordenación, Instrucción y terminación.

6. Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto y ámbito de aplicación. Nociones básicas de  
Seguridad e Higiene en el Trabajo.

GRUPO II

7.  Teoría  del  fuego.  Combustible.  Comburente.  Energía  de  activación.  Análisis  de  los  factores  de  un 
incendio. Transmisión del calor. Velocidad de propagación. Límite de inflamabilidad. Punto de inflamación. 
Rangos  de  inflamabilidad.  Clasificación  de  los  fuegos.  Evolución  del  incendio.  Etapas  del  incendio. 
Productos de la combustión: el calor, el humo y los gases de combustión. Poder calorífico y carga térmica.  
Tipos de explosiones. La ventilación en los incendios. Técnicas de aplicación.

8.  Prevención  y  Protección  Contra  Incendios.  Comportamiento  de  las  estructuras  de  madera,  acero  y  
hormigón con el fuego. Euroclases R.D. 110/2008.

9.  Agentes  extintores.  Clasificación.  Descripción.  Útiles  de  extinción:  Mangueras;  Lanzas;  Monitores;  
Bifurcaciones; Piezas de acoplamiento; Siamesas; Colectores; Válvulas de pie. Características esenciales.

10. RD 1942/1993: Reglamento de instalaciones de protección contra incendios: Extintores; BIE; Columna 
seca; Hidrantes; Detectores; Descripción y Normas de utilización. Mantenimiento.

11. Fluidos. Conceptos básicos. Unidades. Caudal y presión. Golpe de ariete. Movimiento de los líquidos por 
tuberías. Perdidas de carga. Bombas hidráulicas: Clasificación.

12. Equipo de protección individual del bombero. Trajes de intervención para incendios.
Cinturón de seguridad. Trajes de protección química. Descripción y características. Equipos de protección 
respiratoria del bombero. Mascaras. Filtros. Equipos de respiración de circuito abierto. Equipos de circuito 
cerrado. Equipos semiautónomos. Botellas de aire comprimido.

13. Vehículos de extinción de incendios y salvamento: Clasificación y Descripción según UNE- EN 1846.

14. Tipos de incendios: urbano, industrial, sótanos, viviendas de construcción antigua con cerchas de madera. 
Características  y  actuación  básica.  Incendios  forestales.  Conceptos  básicos.  Clasificación.  Propagación. 
Prevención. Extinción.
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15. Construcción. Elementos de construcción. Cerchas de madera. Colapsos de estructuras. Patologías más 
comunes.  Apuntalamientos  y  Apeos.  Entibaciones  y  acodalamientos.  Derribos.  Características  de  los 
terremotos.  Magnitud.  Intensidad.  Tipos de ondas.  Licuefacción.  Tipos de hundimientos.  Actuaciones de 
salvamento y desescombro en terremotos.

16. Aparatos elevadores: ascensores, montacargas y escaleras móviles. Definiciones y conceptos básicos. 
Rescate de personas. Maniobras a realizar.

17.  Medios  de  salvamento.  Materiales  de  elevación  y  tracción,  corte,  separación,  y  descarcelación.  
Herramientas hidráulicas y neumáticas. Material para rescate en altura. Intervención en accidentes de tráfico.  
Extracción de víctimas. Técnicas de actuación. La seguridad activa y pasiva de los vehículos.

18.  Transporte  y  almacenaje  de  Mercancías  Peligrosas.  Clasificación.  Señalización  de  vehículos,  
contenedores y bultos. Fichas y documentos. Accidentes de mercancías
peligrosas. Técnicas de actuación.

19. Primeros auxilios y socorrismo. Conceptos básicos. RCP. Asfixias. Heridas. Quemaduras y traumatismos: 
definiciones, clasificación. Transporte de heridos. Material y equipos necesarios.

20. Red de comunicaciones: Red de carreteras y comunicaciones entre municipios integrantes del Parque de  
Bomberos de Morón de la Frontera (Sevilla): carreteras principales, secundarias, caminos vecinales, pistas  
forestales. Callejero oficial del término municipal de Morón de la Frontera (Sevilla)

“El  conocimiento  de  todos  los  contenidos  de  carácter  normativa  que  sufran  cualquier  tipo  de  
aprobación/modificación/derogación se exigirán en la redacción vigente a la fecha de realización de los  
ejercicios”.
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ANEXO III: CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

Las personas aspirantes han de estar exentas de toda enfermedad orgánica, de toda secuela de accidente y de 
cualquier deficiencia física o psíquica que pueda constituir  una dificultad en la práctica  profesional  y/o  
aquellas  características  somáticas  que  puedan  provocar  patología  en  la  persona  aspirante  debido  a  la 
profesión. Se tendrán como base los criterios preventivos que se indican a continuación:

1. Oftalmología.-No padecer:

Disminuciones  de  la  agudeza visual  inferiores  a  1/2 en el  ojo mejor  y  1/3 en el  ojo peor,  medida  sin 
corrección.
Retinopatía (se admite la Coriorretinitis Central Serosa).
Retinosis pigmentaria.
Hemeralopia.
Hemianopsia.
Diplopia.
Discromatopsias importantes.
Glaucoma.
Afaquias, pseudoafaquias.
Subluxación del cristalino.
Distrofia corneal progresiva o con disminución de la agudeza visual inferior a la permitida.
Queratitis crónica.
Alteraciones oculomotoras importantes.
Dacriocistitis crónica.
Párpados: Cualquier patología o defecto que impida la protección del ojo a la intemperie.
Tumores Oculares.
Amputación importante del campo visual en ambos ojos.

2. Otorrinolaringología.-No padecer:

No se admitirá audífono.
La agudeza auditiva conversacional será medida según normas P.G.B (Pérdida global
binaural) y no se admitirá ningún grado de hipoacusia.
Trauma acústico o sordera profesional. No se admitirán pérdidas mayores a 22 decibelios en la frecuencia  
4000 hertzios, una vez descontada la pérdida normal para la edad según normas E.L.I (Early Loss Indez).

Vértigo.

Dificultades importantes en la fonación.
Perforación timpánica.

3. Aparato locomotor.-No padecer:

Enfermedades y limitaciones de movimientos: No se admitirán grados de movilidad inferiores a:

A) Extremidades superiores:

Hombro:

Elevación progresiva en anteversión hasta 180º.
Abducción hasta 120º.
Dinamometría Escapular menor de 25 kilos.
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Codo:

Flexión hasta 140º.
Extensión hasta 0º.
Supinopronación: de 0º a 180º.

Muñeca:

Flexo-Extensión hasta 120º.

Manos y dedos:

Dinamometría: No inferior a 30 kilos en cualquiera de las manos.
Falta o pérdida de más de 1/3 de la falange distal del primer dedo de una mano.
Falta o pérdida de cualquier falange de cualquier dedo, excepto la falange distal del 5.º dedo.
Falta de una mano o de cualquier parte de la misma, salvo los dedos, según se describe
anteriormente.

B) Extremidades inferiores:

Cadera:

Flexión hasta 120º.
Extensión hasta 10º (más allá de 0º).
Tener una extremidad inferior más corta que la otra (mayor de 1 cm).

Rodilla:

Extensión completa.
Flexión hasta 130º.
Lesiones articulares o ligamentosas no reparables.

Tobillo:

Flexo-Extensión dorso plantar hasta 45º.

Pie:

Pie zambo.
Pie plano.
Pie plano espástico.
Pie cavus.

Dedos:

Limitación de movimientos que dificulte andar, correr o saltar.
Falta de cualquier falange de cualquier dedo.
Dedos en garra que impidan llevar las botas de trabajo.
Hallux Valgus.
Dedo en martillo.
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C) Columna Vertebral:

Escoliosis mayor de 7º.
Costilla accesoria que produzca «Robo de Subclavia».
Hernia Discal.

D) Enfermedades varias:

Fracturas que dejen secuelas y dificulten la función.
Osteomielitis.
Osteoporosis.
Condromalacia.
Artritis.
Luxación recidivante.
Miotonía congénita.
Cualquier otra enfermedad osteomuscular que limite la movilidad dificultando las funciones de Bombero.

4. Aparato Digestivo.-No padecer.

Cirrosis.
Hepatopatías crónicas.
Pancreatitis crónica.
Úlcera sangrante recidivante.
Cualquier patología del aparato digestivo o intervenciones quirúrgicas que presenten secuelas funcionales  
con repercusiones orgánicas y que incidan negativamente en el
desempeño de su trabajo.
Hepatopatías agudas con repercusión enzimática importante.

5. Aparato Cardiovascular.-No padecer:

Hipertensión arterial mayor de 155/95 mmHg.
Insuficiencia cardíaca.
Infarto de miocardio, ni haberlo sufrido anteriormente.
Coronariopatías.
Arritmias importantes.
Taquicardia sinusal permanente de más de 120 latidos por minuto.
Flutter.
Fibrilación.
Síndromes de preexcitación.
Bloqueo aurículo-ventricular de 2.º o 3.er grado.
Extrasístoles patológicos.
Valvulopatias.
No se admitirán prótesis valvulares.
Aneurismas cardíacos o de grandes vasos.
Insuficiencia arterial periférica.
Insuficiencia venosa periférica que produzca signos o éxtasis o alteraciones tróficas varicosas importantes.
Secuelas post-tromboembólicas.
Defectos  y  deformidades  de  los  dedos  y/o  manos  producidos  por  problemas  de  circulación,  que  sean  
sintomáticos o dificulten la realización satisfactoria de los trabajos de Bombero.
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6. Aparato Respiratorio.-No padecer:

Disminución de VEMS por debajo del 80%.
EPOC.
Asma bronquial.
Atelectasia.
Enfisema.
Neumotórax recidivante.
Otros  procesos  respiratorios  que  incidan  negativamente  en  las  prácticas  físicas  a  realizar  en  las  tareas 
específicas de Bombero.

7. Sistema Nervioso Central.-No padecer:

Parkinson, corea o balismo.
Epilepsia.
Esclerosis múltiple.
Ataxia.
Arterio esclerosis cerebral sintomática.
Vértigo de origen central.
Alteraciones psiquiátricas de base.
Cualquier grado de hiposmia.

8. Piel y faneras.-No padecer:

Cicatrices que produzcan limitación funcional importante, y aquellos procesos patológicos que limiten o se  
agraven con el desempeño de la función de Bombero.

9. Otros procesos patológicos que impiden el normal desarrollo de las funciones de Bombero.-No padecer:

Diabetes tipo I o II.
Diabetes insípida.
Enfermedad de Cushing
Enfermedad de Addison.
Insuficiencia renal crónica.
Falta de un riñón.
Enfermedades renales evolutivas.
Hemopatías crónicas graves.
Pruebas analíticas compatibles con patología de base.
Tumores malignos invalidantes.
Tuberculosis.
Hernia inguinal.
Análisis de orina: Aluminuria y/o cilindruria importantes.

10. Alcoholismo y drogodependencia.-No padecer.

11. Obesidad o delgadez manifiesta que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las
funciones propias del cargo.

Índice de masa corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior a 29,9 considerando el IMC como la relación de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado de la talla expresado en metros. En los 
aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y 29,9 ambos inclusive, se realizará una medición del  
perímetro  abdominal  a  la  altura  del  ombligo.  Este  perímetro  no  será  superior  en  ningún  caso  a  102 
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centímetros en los hombres o a 88 centímetros en las mujeres. 

12. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio médico, dificulte o impida el desarrollo de las funciones  
de Bombero.
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AUTORIZACIÓN  PARA  SOMETERSE  A LAS PRUEBAS  MÉDICAS  QUE SE DETERMINEN 
PARA PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, EN TURNO LIBRE, DE 
SIETE  PLAZAS  DE  “BOMBERO/A-CONDUCTOR/A”,  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE 
MORÓN DE LA FRONTERA (OEP 2023)

Primer apellido...................................................................................................................................................

Segundo apellido................................................................................................................................................

Nombre ..............................................................................................................................................................

D.N.I. ….............................................................................Edad........................................................................

Autorizo por la presente al Equipo Médico designado para la realización de la prueba de -reconocimiento  
médico-,  establecida  en  la  convocatoria  para  la  provisión,  en  Turno  Libre,  de  SIETE  PLAZAS  DE 
BOMBERO/A-CONDUCTOR/A del Ayuntamiento de Morón de la Frontera, a realizar las exploraciones 
médicas  necesarias,  así  como  a  proceder  a  la  extracción  de  sangre  y  a  la  analítica  de  orina  para  la  
determinación  de  los  parámetros  que  se  consideren  necesarios,  así  como a  poner  en  conocimiento  del  
Tribunal de selección, los resultados relativos a la causa de exclusión en el caso de que la hubiere.

Al mismo tiempo, declaro que me estoy administrando la siguiente medicación (indicar el nombre comercial 
de los medicamentos o indicar la composición en caso de no recordarlo):

-

-

Y para que así conste la firma la presente autorización en................., a de           20...”
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	​ FASE DE CONCURSO.- (Valoración máxima 10 puntos).
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